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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

PARA:      MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
      Directora general 

DE:           MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA 
      Asesora de Control Interno 

ASUNTO: REMISIÓN INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACION 2024.

Apreciada Doctora María Claudia. 

De manera atenta anexo a esta comunicación, se encuentra el informe de seguimiento a los
instrumentos de planificación 2024, cuyo objetivo correspondió a “Realizar un seguimiento a
los  instrumentos  de  planeación  establecidos  para  la  vigencia  2024,  en  el  marco  de  las
disposiciones legales vigentes y a una verificación a la  publicación de los mismos en la
sección de Transparencia y Acceso a la Información pública, alojada en la página web de la
entidad,  lo  anterior  con  el  ánimo de  contribuir  al  enfoque  preventivo  y  al  aporte  de  las
observaciones a las que haya lugar, de acuerdo con los criterios de Ley”. 
 
A  continuación,  se  presentan  las  observaciones  detectadas  y  las  respectivas
recomendaciones,  generadas  desde  este  ejercicio,  para  que  al  ser  implementadas  se
contribuya a la mejora institucional.

RESUMEN OBSERVACIONES

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
1 Se  evidenció,  que  de  conformidad  con  el

Decreto  612  de  2018,  no  se  encuentran
publicados  en  la  fecha  establecida,  los
siguientes  planes  que  se  enuncian  a
continuación:

- Plan Anual de Vacantes 2024.
- Plan de Previsión de Recursos Humanos vigencia

2024.
- Plan Estratégico de Talento Humano 2024.
- Plan Institucional de Capacitación 2024.
- Plan de Incentivos Institucionales 2024.
- Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el

OAPTI -SAF Área
de Talento
Humano 
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RESUMEN OBSERVACIONES

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
Trabajo.

2

En  el  Plan  Institucional  de  Archivos  PINAR
2024, se identificó que dicho plan establece una
fase  1.  que  corresponde  al  diseño  de
requerimientos  del  SGDEA,  no  obstante,  se
evidencia  incongruencia  con  las  fechas  de
ejecución, toda vez que se da inicio en el mes
de  abril  de  2024  y  su  finalización  esta,  dada
para el mes de noviembre de 2022.

SAF- Área de
Gestión

Documental

3

En  el  Plan  Estratégico  de  Tecnologías  de  la
Información  PETI  -  2024,  se  evidenció  la
existencia  del  Plan  de  Contingencia  en
Tecnología  de  la  Información,  no  obstante,  al
revisar los documentos del proceso de Gestión
de Tecnologías de la Información, se corroboró
que dicho plan no se encuentra actualizado en
el SIG de la entidad.

OAPTI

4

El PETI 2024, contiene un cuadro descriptivo de
portafolio  de  iniciativas,  proyectos  y  mapa  de
rutas, que establece un detalle de cada una de
las actividades y tareas a realizar, no obstante,
en dicho plan o en documento anexo al mismo,
no  se  identifican  las  fechas  de  ejecución  y
responsables  de  cada  una  de  las  actividades
propuestas, para la reducción de las brechas.

OAPTI

5

Al revisar la publicación del plan de Seguridad y
Privacidad de  la  Información,  en  el  SIG de  la
entidad, se identificó que existen incongruencias
con las fechas de emisión de este documento,
toda vez, que allí se menciona la fecha del 15 de
febrero  de  2023  y  cuando  al  dar  clic  en  este
mismo documento, se enuncia la fecha del  02
de febrero de 2024.

OAPTI

6 En  el  Plan  de  Seguridad  y  Privacidad  de  la
Información se identificó que para una (1) de las
trece (13) actividades sólo se definió como fecha
máxima de ejecución el 31 de agosto de 2024,
las demás actividades establecieron como fecha
máxima de ejecución el 31 de diciembre 2024,
situación  que  no  permite  un  seguimiento
eficiente, al cumplimiento de la mayoría de las

OAPTI
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RESUMEN OBSERVACIONES

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
actividades a realizar durante la vigencia 2024.

7

El  Plan  de  Seguridad  y  Privacidad  de  la
Información contempla un numeral para control
y seguimiento a las actividades, en el marco de
las  líneas  de  defensa,  sin  embargo,  para
efectuar  el  monitoreo  y  el  seguimiento
respectivo,  no  se  definieron  fechas,  ni  una
periodicidad,  que  permitan  asegurar  su
cumplimiento al final de la vigencia 2024.

OAPTI

8

El Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad
y  Privacidad  de  la  Información,  establece  un
cronograma  de  implementación  del  mismo,  el
cual detalla las actividades a realizar, fechas y
responsables, no obstante, para la ejecución de
las  mismas,  se  tiene  propuesto  el  31  de
diciembre de 2024, situación que no permite un
seguimiento  eficiente,  al  cumplimiento  de  las
actividades a realizar durante la vigencia 2024.

OAPTI

9

El  Plan  de  Tratamiento  de  los  Riesgos  de
Seguridad  y  Privacidad  de  la  Información
establece un seguimiento y revisión, el cual sirve
para  asegurar  la  eficacia  del  diseño,  la
implementación y los resultados de tratamiento
de los riesgos, usando el marco de las líneas de
defensa,  sin  embargo,  para  efectuar  el
monitoreo  y  el  seguimiento  respectivo,  no  se
definieron  fechas,  ni  una  periodicidad,  que
permitan asegurar su cumplimiento al final de la
vigencia 2024.

OAPTI

Recomendaciones: 

1. Implementar controles efectivos para asegurar la publicación en la página web de la
entidad, de los instrumentos de planeación para cada vigencia, a fin de evitar posibles
consecuencias por el incumplimiento normativo.

2. Actualizar la publicación en la página web de la entidad, del PINAR 2024, acorde con lo
identificado en el presente informe, dado que se encuentran fases de implementación
que inician en la vigencia 2024 y culminan en la vigencia 2022.
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3. Actualizar  la  publicación  en  el  SIG  de  la  entidad,  de  aquellos  instrumentos  de
planificación definidos para la vigencia 2024, los cuales se encuentran publicados tanto
en la página web como en la intranet de la entidad.

4. Establecer en los instrumentos de planificación de la vigencia 2024, un detalle de las
fechas en las cuales se deben ejecutar las actividades de los planes revisados en el
presente informe, con el fin de realizar los monitoreos y seguimientos respectivos por
parte del esquema de líneas de defensa, lo cual permitirá generar las alertas tempranas,
garantizando su cumplimiento al final de la vigencia.

Atentamente, 

Copia 
                Andrés Felipe Albarracín, Subdirector Administrativo y Financiero 
                Daniel Sánchez Rojas, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 

               Anexos: Informe enunciado, en catorce y un (14) folios

Documento 20241300148113 firmado electrónicamente por:

MARIA DEL PILAR DUARTE FONTECHA, Asesora de Control Interno, Área de Control 
Interno, Fecha firma: 01-03-2024 15:37:25
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INTRODUCCIÓN  
 

En cumplimiento del rol de evaluación y seguimiento y del plan anual de auditoría 
aprobado para la vigencia 2024, el Área de Control Interno realizó el seguimiento al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 74 de la Ley 1474 de 
2011, que establece los parámetros para la publicación del Informe de gestión 2023, 
el Plan de Acción 2024, el Programa de Transparencia y Ética Pública vigencia 2024 
antes (Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano) y demás publicaciones de 
instrumentos de planeación del IDARTES. 

1. OBJETIVO  
 
Realizar el seguimiento correspondiente a la publicación de los instrumentos de 
planificación en el marco de la normativa vigente, a través de la verificación de la 
información publicada en la sección de transparencia y acceso a la Información 
Pública, alojado en la página Web de la entidad, con el fin de contribuir al enfoque 
preventivo y aportar las observaciones a las que haya lugar, de acuerdo con los 
criterios de Ley. 

2. ALCANCE  
 
El presente seguimiento se realizó tomando en cuenta la información 
correspondiente a la vigencia 2024 publicada en la página web de la entidad- 
Sección de Transparencia y acceso a la Información Pública, con corte al 31 de 
enero de 2024. 

3. NORMATIVIDAD  
 

 Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Artículo 76.  

 Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones. Artículos 25 y 26.  

 Decreto 612 de 2018. Por el cual se fijan directrices para la integración de los 
planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado. 

 Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, Versión 
5. 
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4. METODOLOGÍA 
 
Con el fin de realizar la verificación y seguimiento de la publicación de los 
instrumentos de planificación en la página web de la entidad, el Área de Control 
Interno realizó las siguientes actividades:  

 Revisión documental de la información publicada en la página Web del Idartes - 
Sección de Transparencia y acceso a la Información Pública, de acuerdo con los 
términos establecidos en la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, el 
Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los 
planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado” y la Circular 005 de 2019 expedida por la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio de la cual se socializa la guía de ajustes 
del Sistema Integrado de Gestión y el Plan de acción para la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión”.  

 Verificación de los atributos de calidad de la información publicada en términos 
de coherencia, oportunidad, completitud y accesibilidad.  

 
Es responsabilidad de los procesos, dependencias, proyectos y/o unidades de 
gestión, el contenido de la información suministrada.  

Por parte del Área de Control Interno, la responsabilidad como evaluador 
independiente, consiste en producir un informe objetivo que contenga resultados 
sobre el acatamiento a las disposiciones legales tanto externas como internas. 

 

5. RESULTADOS  
 
Realizada la verificación y análisis por parte del Área de Control Interno, de los 
instrumentos de planificación que debían estar publicados en la Sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la página Web de la entidad, a 
más tardar el 31 de enero de 2024, se evidenció lo siguiente: 

5.1. Publicación de los instrumentos de planificación 2024  
 

1. Se realizó la verificación de la publicación de los diferentes instrumentos de 
planificación, evidenciado que solo se encontraban publicados los siguientes 
informes: 

 Plan Institucional de Archivos PINAR 2024. 

 Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI 2024. 

 Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2024. 
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 Plan de Acción Integral 2024 Versión 1. 

 Plan Anual de Adquisiciones – PAA 2024. 

 Programa de Transparencia y Ética Pública 2024. antes (Plan  

 Anticorrupción y Atención al Ciudadano). 

 Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la  

 Información 2024. 
 

Lo mencionado anteriormente, queda evidenciado en la siguiente imagen: 
 

 

Fuente: Pagina web del Idartes – Link de transparencia y acceso a la información pública 
  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 612 de 2018, artículo 1. donde 
se señala la integración de los planes institucionales y estratégicos al plan de 
acción, los cuales deben ser publicados en la respectiva página web, a más 
tardar el 31 de enero de cada año, se evidenció que, de conformidad con 
esta disposición legal, no se encuentran publicados en la fecha establecida, 
los siguientes planes que se enuncian a continuación: 
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 Plan Anual de Vacantes 2024. 

 Plan de Previsión de Recursos Humanos vigencia 2024. 

 Plan Estratégico de Talento Humano 2024. 

 Plan Institucional de Capacitación 2024. 

 Plan de Incentivos Institucionales 2024. 

 Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

5.2.  Análisis de Contenido de los instrumentos de planificación 2024 

 

Plan Institucional de Archivos PINAR 2024: 

Realizando una revisión al contenido del Plan Institucional de Archivos PINAR 2024, 
se identificó que dicho plan establece una fase 1. que corresponde al diseño de 
requerimientos del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -
SGDEA, no obstante, se evidencia incongruencia con las fechas de ejecución, toda 
vez que se da inicio en el mes de abril de 2024 y su finalización esta, dada para el 
mes de noviembre de 2022, esta situación se evidencia en la siguiente imagen: 

  
Fuente: Plan Institucional de Archivos PINAR 2024 
 

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI-2024: 

De acuerdo con lo establecido en el PETI 2024, se evidenció la existencia del Plan 
de Contingencia en Tecnología de la Información, no obstante, al revisar los 
documentos del proceso de Gestión de Tecnologías de la Información, se corroboró 
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que dicho plan no se encuentra actualizado en el SIG de la entidad, y en este, se 
deben incorporar las actividades, los responsables y las fechas de ejecución del 
mismo para la vigencia 2024. Esta situación se ve evidenciada en las siguientes 
imágenes: 

 
Fuente: Plan Estratégico de Tecnologías de la Información - 2024 

 
Fuente: SIG – Planes del proceso de Gestión de Tecnologías de la 

Información. 

 

En ocasión a la revisión del PETI, se estableció en el mismo, un capítulo que 
describe los hallazgos y las brechas, donde se mencionan las situaciones actuales 
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de las Tecnologías de la Información y la situación deseada como entidad, lo 
anterior, tomando la referencia del esquema de arquitectura de la infraestructura 
tecnológica. Así mismo el plan contiene un cuadro descriptivo de portafolio de 
iniciativas, proyectos y mapa de rutas, que establece un detalle de cada una de las 
actividades y tareas a realizar, no obstante, en dicho plan o en documento anexo al 
mismo, no se identifican las fechas de ejecución y responsables de cada una de las 
actividades propuestas, para la reducción de las brechas. Lo anterior se evidencia 
en la siguiente imagen: 

 

 
 

Fuente: Plan Estratégico de Tecnologías de la Información - 2024 
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Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2024: 

De acuerdo con la revisión realizada al Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2024, se evidenció su publicación en la página web de la entidad en las fechas 
establecidas, dicho documento se encuentra en el siguiente link: 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
02/PAA%202024%20SECOP%20II%20A%2001012024%20VERSI%C3%93N%20
INICIAL%20V0%20FIRMADO.pdf 

Así mismo, se identificó que dicho Plan, se encuentra publicado en el link de 
transparencia y acceso a la información pública en los numerales 3.1 y 4.3. 

 

Programa de Transparencia y Ética Pública: 

De acuerdo con la verificación realizada en el link de transparencia de la entidad, 
se evidenció la publicación de dicho programa, en los tiempos establecidos de 
conformidad con la normatividad vigente, lo anterior se encuentra evidenciado en el 
siguiente link:  

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
01/Programa%20de%20Transparencia%20y%20%C3%89tica%20P%C3%BAblica
%20Versi%C3%B3n%201..pdf 

 
Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2024: 

En ocasión a la revisión del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información de la 
vigencia 2024, se evidenció que el mismo, se encuentra publicado en el link de 
transparencia numeral 4.3., lo anterior, de conformidad con los tiempos establecidos 
en la normatividad vigente, así: 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
02/Plan%20de%20seguridad%20y%20privacidad%20de%20la%20informacion%2
02024.pdf 

No obstante, al revisar la publicación adelantada al plan en mención, a través del 
SIG de la entidad como documento asociado al proceso de Gestión de Tecnologías 
de la Información, se identificó incongruencias en la fecha de emisión de este 
documento, toda vez, que allí se menciona la fecha del 15 de febrero de 2023 y 
cuando al dar clic en este mismo documento, se enuncia la fecha del 02 de febrero 
de 2024. Lo anterior queda evidenciado en las siguientes imágenes: 

 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/PAA%202024%20SECOP%20II%20A%2001012024%20VERSI%C3%93N%20INICIAL%20V0%20FIRMADO.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/PAA%202024%20SECOP%20II%20A%2001012024%20VERSI%C3%93N%20INICIAL%20V0%20FIRMADO.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/PAA%202024%20SECOP%20II%20A%2001012024%20VERSI%C3%93N%20INICIAL%20V0%20FIRMADO.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/Programa%20de%20Transparencia%20y%20%C3%89tica%20P%C3%BAblica%20Versi%C3%B3n%201..pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/Programa%20de%20Transparencia%20y%20%C3%89tica%20P%C3%BAblica%20Versi%C3%B3n%201..pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/Programa%20de%20Transparencia%20y%20%C3%89tica%20P%C3%BAblica%20Versi%C3%B3n%201..pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Plan%20de%20seguridad%20y%20privacidad%20de%20la%20informacion%202024.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Plan%20de%20seguridad%20y%20privacidad%20de%20la%20informacion%202024.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Plan%20de%20seguridad%20y%20privacidad%20de%20la%20informacion%202024.pdf
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Fuente: SIG – Planes del proceso de Gestión de Tecnologías de la Información 
 

 
 

Fuente: Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
Respecto de la revisión al contenido del Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información, propuesto para la vigencia 2024, se identificó que existe un aparte que 
establece los controles (administrativos y técnicos) de seguridad y privacidad de la 
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Información, detallando cada uno de los controles, las actividades a realizar, los 
responsables y las fechas máximas de ejecución, no obstante, se identificó para 
una (1) de las trece (13) actividades sólo se definió como fecha máxima de ejecución 
el 31 de agosto de 2024, las demás actividades establecieron como fecha máxima 
de ejecución el 31 de diciembre 2024, situación que no permite un seguimiento 
eficiente, al cumplimiento de la gran mayoría de las actividades a realizar durante la 
vigencia 2024. 

De igual manera el plan en mención contempla un numeral para control y 
seguimiento a las actividades, en el marco de las líneas de defensa, sin embargo, 
para efectuar el monitoreo y el seguimiento respectivo, no se definieron fechas, ni 
una periodicidad, que permitan asegurar su cumplimiento al final de la vigencia 
2024. 

 

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información - 2024: 

Realizando una revisión al Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 
Privacidad de la Información, se identificó que existe en el numeral 16 un 
cronograma de implementación del plan, el cual detalla las actividades a realizar, 
fechas y responsables, no obstante, para la ejecución de las mismas, se tiene 
propuesto el 31 de diciembre de 2024, situación que no permite un seguimiento 
eficiente, al cumplimiento de las actividades a realizar durante la vigencia 2024. 

De igual manera el plan en mención establece un numeral 17., denominado 
seguimiento y revisión, el cual sirve para asegurar la eficacia del diseño, la 
implementación y los resultados de tratamiento de los riesgos, usando el marco de 
las líneas de defensa, sin embargo, para efectuar el monitoreo y el seguimiento 
respectivo, no se definieron fechas, ni una periodicidad, que permitan asegurar su 
cumplimiento al final de la vigencia 2024. 

 

6. RESUMEN OBSERVACIONES   
 

RESUMEN OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

1 

Se evidenció, que de conformidad con el Decreto 
612 de 2018, no se encuentran publicados en la 
fecha establecida, los siguientes planes que se 
enuncian a continuación: 

 
- Plan Anual de Vacantes 2024. 
- Plan de Previsión de Recursos Humanos 

OAPTI -SAF Área 
de Talento 
Humano  
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 
vigencia 2024. 

- Plan Estratégico de Talento Humano 
2024. 

- Plan Institucional de Capacitación 2024. 
- Plan de Incentivos Institucionales 2024. 
- Plan de Trabajo Anual en Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

2 

En el Plan Institucional de Archivos PINAR 2024, 
se identificó que dicho plan establece una fase 1. 
que corresponde al diseño de requerimientos del 
SGDEA, no obstante, se evidencia incongruencia 
con las fechas de ejecución, toda vez que se da 
inicio en el mes de abril de 2024 y su finalización 
esta, dada para el mes de noviembre de 2022. 

SAF- Área de 
Gestión 

Documental 

3 

En el Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información PETI - 2024, se evidenció la 
existencia del Plan de Contingencia en 
Tecnología de la Información, no obstante, al 
revisar los documentos del proceso de Gestión 
de Tecnologías de la Información, se corroboró 
que dicho plan no se encuentra actualizado en el 
SIG de la entidad. 

OAPTI 

4 

El PETI 2024, contiene un cuadro descriptivo de 
portafolio de iniciativas, proyectos y mapa de 
rutas, que establece un detalle de cada una de 
las actividades y tareas a realizar, no obstante, 
en dicho plan o en documento anexo al mismo, 
no se identifican las fechas de ejecución y 
responsables de cada una de las actividades 
propuestas, para la reducción de las brechas. 

OAPTI 

5 

Al revisar la publicación del plan de Seguridad y 
Privacidad de la Información, en el SIG de la 
entidad, se identificó que existen incongruencias 
con las fechas de emisión de este documento, 
toda vez, que allí se menciona la fecha del 15 de 
febrero de 2023 y cuando al dar clic en este 
mismo documento, se enuncia la fecha del 02 de 
febrero de 2024. 
 

OAPTI 
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6 

En el Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información se identificó que para una (1) de las 
trece (13) actividades sólo se definió como fecha 
máxima de ejecución el 31 de agosto de 2024, las 
demás actividades establecieron como fecha 
máxima de ejecución el 31 de diciembre 2024, 
situación que no permite un seguimiento 
eficiente, al cumplimiento de la mayoría de las 
actividades a realizar durante la vigencia 2024. 

OAPTI 

7 

El Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información contempla un numeral para control y 
seguimiento a las actividades, en el marco de las 
líneas de defensa, sin embargo, para efectuar el 
monitoreo y el seguimiento respectivo, no se 
definieron fechas, ni una periodicidad, que 
permitan asegurar su cumplimiento al final de la 
vigencia 2024. 

OAPTI 

8 

El Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad 
y Privacidad de la Información, establece un 
cronograma de implementación del mismo, el 
cual detalla las actividades a realizar, fechas y 
responsables, no obstante, para la ejecución de 
las mismas, se tiene propuesto el 31 de diciembre 
de 2024, situación que no permite un seguimiento 
eficiente, al cumplimiento de las actividades a 
realizar durante la vigencia 2024. 

OAPTI 

9 

El Plan de Tratamiento de los Riesgos de 
Seguridad y Privacidad de la Información 
establece un seguimiento y revisión, el cual sirve 
para asegurar la eficacia del diseño, la 
implementación y los resultados de tratamiento 
de los riesgos, usando el marco de las líneas de 
defensa, sin embargo, para efectuar el monitoreo 
y el seguimiento respectivo, no se definieron 
fechas, ni una periodicidad, que permitan 
asegurar su cumplimiento al final de la vigencia 
2024. 
 

OAPTI 
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7. RECOMENDACIONES  
 

1. Implementar controles efectivos para asegurar la publicación en la página web 
de la entidad, de los instrumentos de planeación para cada vigencia, a fin de 
evitar posibles consecuencias por el incumplimiento normativo. 

 
2. Actualizar la publicación en la página web de la entidad, del PINAR 2024, 

acorde con lo identificado en el presente informe, dado que se encuentran 
fases de implementación que inician en la vigencia 2024 y culminan en la 
vigencia 2022. 

 
3. Actualizar la publicación en el SIG de la entidad, de aquellos instrumentos de 

planificación definidos para la vigencia 2024, los cuales se encuentran 
publicados tanto en la página web como en la intranet de la entidad. 

 
4. Establecer en los instrumentos de planificación de la vigencia 2024, un detalle 

de las fechas en las cuales se deben ejecutar las actividades de los planes 
revisados en el presente informe, con el fin de realizar los monitoreos y 
seguimientos respectivos por parte del esquema de líneas de defensa, lo cual 
permitirá generar las alertas tempranas, garantizando su cumplimiento al final 
de la vigencia. 
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